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Álava, donde se recoge que, por tratarse de una fusión 
por absorción de entidad íntegramente participada de las 
reguladas en el artículo 250 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, no procede relación de canje ni los informes 
de expertos independientes y del Administrador sobre el 
proyecto de fusión.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los 
socios y acreedores sociales de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos de fusión y de los Balances de Fusión; 
asimismo, en cumplimiento del artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, el derecho que asiste a los acree-
dores de oponerse a la fusión, en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao (Vizcaya), 19 de junio de 2006.–Don Emilio 
Álvarez Roldán, Administrador único de la sociedad ab-
sorbente Uritel 2000, S.A. y, asimismo, persona física 
designada para actuar en nombre y representación de 
Uritel 2000, S.A., sociedad que ostenta el cargo de Admi-
nistrador único de la sociedad absorbida (Infolineal Net-
work, S.L. Sociedad Unipersonal).–42.493.
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 URQUIJO CARTERA FONDOS 
INTERNACIONALES, SOCIEDAD

DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CARTERA URQUIJO, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbida)

CARTERA URQUIJO 2, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales de accionistas de las entidades «Cartera 
Urquijo, Sociedad de Inversión de Capital Variable, So-
ciedad Anónima», «Cartera Urquijo 2, Sociedad de In-
versión de Capital Variable, Sociedad Anónima» y «Ur-
quijo Cartera Fondos Internacionales, Sociedad de 
Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima», reuni-
das en segunda convocatoria en Madrid a 29 de junio 
de 2006, han acordado, por unanimidad, aprobar la fu-
sión de dichas sociedades, una vez se obtenga la precep-
tiva autorización de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, mediante la absorción de «Cartera Urquijo, 

 VILLAMARTA FINANCE, SICAV, S. A.

(En liquidación)

Anuncio de disolución

De conformidad con establecido en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas 
de la Sociedad, de fecha 12 de mayo de 2006, celebrada 
en el domicilio social, acordó la disolución de la Compa-
ñía, la apertura del periodo de liquidación y el cese de los 
miembros del Consejo de Administración de la sociedad, 
nombrándose Liquidador único a don Pere Sitjà Miquel.

Barcelona, 29 de mayo de 2006.–El Liquidador, Pere 
Sitjà Miquel.–42.943. 

Sociedad de Inversión de Capital Variable, Sociedad 
Anónima» y «Cartera Urquijo 2, Sociedad de Inversión 
de Capital Variable, Sociedad Anónima», que se disuel-
ven sin liquidación, por «Urquijo Cartera Fondos Inter-
nacionales, Sociedad de Inversión de Capital Variable, 
Sociedad Anónima», que adquiere en bloque y a título 
universal los patrimonios de las sociedades absorbidas.

La fusión se realiza tomando como Balances de fusión 
los de las correspondientes sociedades cerrados a 31 de 
diciembre de 2005, aprobados por las mencionadas Jun-
tas generales de accionistas, si bien la situación patrimo-
nial que reflejan dichos balances únicamente debe ser 
interpretada como valor de referencia, puesto que la 
ecuación de canje aplicable y aprobada por las Juntas 
generales de accionistas se obtiene a partir de los respec-
tivos valores liquidativos por acción de las tres socieda-
des intervinientes en la fusión a fecha 27 de junio de 2006, 
calculados de acuerdo con la normativa específica vigen-
te para las Sociedades de Inversión de Capital Variable. 
De todo ello resultan los siguientes tipos de canje:

0,89966 acciones de «Cartera Urquijo, Sociedad de In-
versión de Capital Variable, Sociedad Anónima» por cada 
acción de «Urquijo Cartera Fondos Internacionales, Socie-
dad de Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima».

1,38971 acciones de «Cartera Urquijo 2, Sociedad de 
Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima» por cada 
acción de «Urquijo Cartera Fondos Internacionales, Socie-
dad de Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima».

Los picos de acciones de las sociedades absorbidas, 
que representarán una fracción de acción de la sociedad 
absorbente, serán adquiridos por ésta a su valor liquidati-
vo correspondiente al día anterior al fijado para la cele-
bración en primera convocatoria de las Juntas generales 
de accionistas. En ningún caso el importe en efectivo sa-
tisfecho por la sociedad absorbente podrá exceder del lí-
mite del 10 por ciento previsto en el artículo 247.2 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

A efectos contables, la fecha a partir de la cual las opera-
ciones de las sociedades absorbidas «Cartera Urquijo, Socie-
dad de Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima» y 
«Cartera Urquijo 2, Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble, Sociedad Anónima» se considerarán realizadas por 
cuenta de la sociedad absorbente «Urquijo Cartera Fondos 
Internacionales, Sociedad de Inversión de Capital Variable, 
Sociedad Anónima» será la de 1 de enero de 2006, dado que 
los Balances de fusión de las tres sociedades intervinientes en 
la fusión han sido cerrados a 31 de diciembre de 2005.

La fusión se ha acordado conforme al proyecto de fu-
sión elaborado por los respectivos Consejos de Adminis-
tración de las tres sociedades intervinientes en la fusión, 
que fue depositado en el Registro Mercantil de Madrid, 
con fecha 29 de marzo de 2006, depósito que fue publica-
do en el Boletín Oficial del Registro Mercantil número 70 
del 11 de abril de 2006.

No se conceden ventajas de ningún tipo a los Administra-
dores de las sociedades intervinientes en la fusión, ni a favor 
de los expertos independientes que han intervenido en la 
misma, ni derechos especiales para ningún tipo de acciones.
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«Urquijo Cartera Fondos Internacionales, Sociedad de 
Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima» ha acor-
dado, asimismo, elevar el capital social inicial o mínimo a 
diez millones (10.000.000,00) de euros y el capital estatuta-
rio máximo a cien millones (100.000.000,00) de euros para 
poder así atender al canje de acciones derivado de la fusión 
con «Cartera Urquijo, Sociedad de Inversión de Capital 
Variable, Sociedad Anónima» y «Cartera Urquijo 2, Socie-
dad de Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima».

La fusión se acuerda con arreglo a los principios de neutra-
lidad fiscal, al acogerse la misma a lo previsto en el capítulo 
VIII del título VII de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de cualquiera de las socieda-
des intervinientes en la fusión, de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados para la misma, de los respecti-
vos Balances de fusión, y de las certificaciones de los res-
pectivos valores liquidativos por acción emitidos por la 
sociedad gestora de las tres sociedades fusionadas, «Ur-
quijo Gestión, Sociedad Gestora de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, Sociedad Anónima».

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, los acreedores de cualquiera de las so-
ciedades intervinientes en la fusión podrán ejercitar el derecho 
de oposición que le corresponde, que deberá ser ejercitado, en 
su caso, con arreglo a lo previsto en el artículo 166 de la referida 
Ley y durante el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio de acuerdo de fusión.

Madrid, 6 de julio de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración de Urquijo Cartera Fondos Internacio-
nales, Sociedad de Inversión de Capital Variable, Sociedad 
Anónima, Claudio Nowack Díez.–El Secretario del Con-
sejo de Administración de Cartera Urquijo, Sociedad de 
Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima, José 
Manuel Pomarón Bagüés.–El Secretario no Consejero del 
Consejo de Administración de Cartera Urquijo 2, Sociedad 
de Inversión de Capital Variable, Sociedad Anónima, Gui-
llermo Pérez Román.–43.308. 2.ª 12-7-2006 


